
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019 - 874 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

  1.- Del acta de bautismo aportado en archivo N° 22, da cuenta este Despacho 
que el nombre allí anotado – ILDA LARA, no coincide con el relacionado en el 
registro civil de nacimiento visible en página 14 del archivo N° 13, dado que el 
nombre quedo HILDA LARA, por lo que deberá allegarse el registro civil de 
nacimiento con nota al margen del cambio, corrección y/o adición sobre el nombre. 
 
  2.- REQUERIR a los señores MARÍA ELENA ALVARADO y ABELARDO 
ALVARADO LARA, para que procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 1.1. del auto de fecha 9 de febrero de 2022. (Archivo N° 20) 
 
  3.- REQUERIR a la apoderada de los interesados para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1.2. del auto adiado 9 de febrero de 2022. 
 
  4.- REQUERIR a la apoderada judicial de los herederos reconocidos JUAN 
PABLO y MIGUEL ÁNGEL ALVARADO LARA para que atienda lo requerido en el 
inciso sexto del auto adiado 13 de septiembre de 2021. (Archivo N° 14) 
 

  5.- REQUERIR a la apoderada judicial de los señores ALVARADO LARA 
para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto adiado 
9 de febrero de 2022. 
            

     NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
           

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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